


Las y los ciudadanos mexicanos originarios de 
Aguascalientes, Durango, Oaxaca y Tamaulipas 
que residen en otro país podrán participar en la 
elección de gubernatura el 5 de junio 2022.

1. 

Se puede tramitar en el consulado o embajada 
más cercanos al lugar donde resides. El trámite es 
gratuito, requieres hacer una cita y tener a la 
mano tu acta de nacimiento, identificación con 
fotografía y comprobante de domicilio.

2. 

¿Qué necesito para votar desde el 
extranjero?

3. 

¿Cómo tramito la Credencial para 
Votar desde el extranjero?

9. 

Necesitas ser originario de alguno de los estados 
que contemple el voto desde el extranjero, 
tener tu Credencial para Votar vigente y 
manifestar tu intención.

Para las elecciones de 2022, ¿Cuáles 
son los plazos de inscripción a la Lista 
Nominal?

4. 

El registro se habilitó desde el 1° de septiembre y 
estará disponible hasta el próximo 10 de marzo de 
2022 a través de internet o vía telefónica.

¿Cuáles son las modalidades del voto 
desde el extranjero?

5. 

Son la vía postal, que incluye el envío de la boleta 
física y el sobre para su regreso al Instituto Nacional 
Electoral de manera gratuita; y la vía electrónica a 
través de internet, para lo cual se enviarán las 
claves de acceso al Sistema de Voto Electrónico 
por Internet.

Aguascalientes, Durango, Oaxaca y Tamaulipas 
contemplan en su legislación el voto desde el 
extranjero.

¿Por qué solo se podrá votar en esas 
entidades?

¿Quiénes pueden votar en las 
elecciones de 2022 desde el extranjero?

No, al darse de alta en la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero, tanto a nivel federal 
como a nivel local, la ciudadanía residente en el 
extranjero será dada de baja temporalmente de la 
Lista Nominal de Electores del territorio nacional, por 
lo que únicamente podrán votar desde el extranjero.

¿Puedo votar desde el extranjero y 
además en territorio nacional?

6. 

7. 

Sí, todos los mexicanos que viven fuera del país que 
cuenten con una Credencial para Votar vigente, 
realicen su trámite de inscripción en la Lista Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero del Proceso 
Electoral, cumplan los requisitos y sean dictaminados 
procedentes pueden votar sin importar que tengan 
otra nacionalidad.

¿El voto emitido desde el extranjero 
es libre y secreto?

8. 

Sí. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal 
e intransferible, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 7, párrafo 2; 341, párrafo 1; 341, 
párrafo 3, inciso c), y 343, párrafo 2, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

¿Puedo votar sí tengo doble 
nacionalidad?



10. 

Llamando sin costo desde Estados Unidos y Canadá al 
1-877-MEXITEL (639-4835), o a través de la página 
mexitel.sre.gob.mx y acude al consulado más cercano.

¿Qué debo hacer el día de la cita?

11. 

Revisa que todos tus datos sean correctos 
y firma la solicitud. Te entregarán un comprobante 
con un número de folio, es importante que lo 
conserves, con el puedes verificar el estatus de tu 
trámite en el Sistema de Consulta. 

¿Cómo sé que mi Credencial para 
Votar es válida?

12. 

Una vez que tu trámite sea validado, te enviaremos 
por mensajería la credencial a tu domicilio. Deberás 
confirmar que la has recibido para validarla, 
después podrás votar e identificarte.

¿Qué es la manifestación de 
intención para votar?

17. 

Es la solicitud a inscribirte en la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero. Las y los 
mexicanos residentes en el exterior pueden 
solicitar su registro vía internet o telefónica, a 
través del sitio www.votoextranjero.mx o bien, la 
línea INETEL desde Estados Unidos, sin costo, al 
1 (866) 986 8306 o desde otros países, por cobrar, 
al +52 (55) 5481 9897.

¿Puedo enviar mi solicitud de 
inscripción vía postal o inscribirme 
acudiendo a la embajada o consulado?

18. 

No, para participar deberás ingresar al Sistema 
de Registro para Votar desde el Extranjero en 
www.votoextranjero.mx, para registrar tu 
solicitud vía electrónica, o bien, llamando a 
INETEL sin costo desde cualquier parte de 
México al 800 433 2000, de los Estados Unidos de 
América al 1-866-986-8306, o desde el resto del 
mundo, con servicio por cobrar, al teléfono
 +52 (55) 5481-9897.

Sí, puedes votar desde el extranjero con tu 
Credencial para Votar expedida en México que 
debe estar vigente, pero debes solicitar tu 
inscripción a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero.

16. 
¿Puedo votar en el extranjero con mi 
credencial expedida en México?

¿Dónde hago la cita para tramitar la 
Credencial para Votar desde el 
extranjero?

13. 

La credencial expedida en México y la del extranjero 
serán iguales, contendrán los mismos datos, así como 
las mismas medidas de seguridad. Sólo tendrá mínimas 
diferencias, entre ellas, se incluirá la leyenda "Para 
Votar desde el Extranjero" a la que se expida en el 
exterior, así como el país de residencia.

¿Se puede obtener la Credencial 
para Votar, aunque nunca se haya 
vivido en México?

14. 

Sí. Todos los mexicanos pueden tramitar su Credencial 
para Votar, aun aquéllos que no hayan residido en el 
país. En estos casos, deberán acreditar la entidad 
federativa de nacimiento del progenitor mexicano. 
Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará 
la de su elección.

15. 

No, para poder solicitar tu credencial de 
elector es necesario contar con 18 años 
cumplidos.

¿La Credencial para Votar con 
Fotografía expedida en el extranjero 
es diferente a la expedida en territorio nacional? 

¿Puedo sacar mi credencial de elector 
en el extranjero si estoy a un par de 
meses de cumplir la mayoría de edad? 



19. 

Podrás actualizar tu domicilio ingresando al Sistema 
de Registro para Votar desde el Extranjero en 
www.votoextranjero.mx, y anexando una copia o 
fotografía de tu comprobante de domicilio en el 
extranjero con una fecha de expedición no mayor a 
tres meses con dirección actual completa y correcta. 
La fecha límite para realizar la actualización de tu 
domicilio es el 10 de marzo de 2022.

¿Qué debo hacer si realicé mi 
solicitud de inscripción y después 
cambié de domicilio?

20. 

Durante el mes de mayo de 2022 el INE te hará llegar 
lo necesario para que puedas emitir tu voto. Si 
elegiste la modalidad postal, recibirás en el domicilio 
que registraste un Paquete Electoral Postal que 
contiene la boleta electoral y demás materiales e 
información. Una vez que hayas marcado las boletas 
deberás regresarlas a México por la vía postal, a 
través de un Sobre Postal Voto previamente pagado 
por el INE. El voto deberá llegar a las oficinas del 
Instituto 24 horas antes del inicio de la Jornada 
Electoral, es decir, antes de las 8:00 horas del 4 de 
junio de 2022. 

En caso de que hayas elegido la modalidad 
electrónica, el INE te hará llegar, al correo 
electrónico registrado en tu solicitud para votar, un 
mensaje con el instructivo, usuario y demás 
información para acceder al sistema de votación vía 
electrónica.

Después de realizar mi inscripción a la 
Lista Nominal de Electores Residentes en 
el Extranjero ¿cuál es el siguiente paso?


